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A. Características del Centro
Las características del entorno social, económico, natural y cultural del centro, así como las 
líneas estratégicas y las respuestas educativas que se deriven de estos referentes. En este 
contexto, se establecerán los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación, tanto 
con los centros docentes como agentes educativos, sociales, económicos y culturales del 
entorno.

Entorno

El centro tiene como objetivo proporcionar una descripción detallada de las características que 
definen su entorno, abarcando tanto los aspectos sociales, económicos, naturales y culturales.

Características del centro

1.1. Indicadores Geográficos

El CEIP Fuente del Oro se encuentra situado en la localidad de Cuenca, una de las provincias 
de Castilla La Mancha.

Está situado en la margen derecha del río Júcar, al oeste de la ciudad, formando parte de la 
urbanización ¿Fuente del Oro¿. Esta urbanización está unida al resto de la capital por un 
puente y una carretera de circunvalación (Ronda Oeste), la cual comunica varias zonas de la 
ciudad estando muy concurrida habitualmente.

El barrio ha ido creciendo a lo largo de los años y un alto porcentaje del alumnado que el 
centro acoge en la actualidad es de hijos de los primeros alumnos que, aunque se han 
establecido en otras zonas de la ciudad, solicitan este centro por motivos familiares, pues 
son muchos los abuelos que se encargan de recoger y cuidar a sus nietos hasta que sus 
padres finalizan la jornada laboral.

Por otro lado, la construcción de varios residenciales ha hecho que muchas familias 
jóvenes hagan de esta zona su lugar de residencia acogiendo a mucho alumnado también 
proveniente de estas edificaciones.

1.2. Indicadores Demográficos

La localidad de Cuenca cuenta con unos 53.500 habitantes a fecha del 20/10/2025, con un 
descenso en los últimos años.

En lo que a la evolución de la matrícula respecta, se aprecia un descenso en el número de 
alumnado matriculado paulatino en los últimos años debido a la baja natalidad, pero solo 
coincidiendo en determinados años ya que generalmente se cubren la mayoría de las plazas 
ofertadas con el inicio del segundo ciclo de Educación Infantil.

1.3. Indicadores Socioeconómicos
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La mayoría de las familias tiene un nivel socio económico medio, dedicándose la mayoría a 
trabajos del tipo sanitario, funcionariado y al sector empresas valorando de manera positiva 
la labor educativa y participando activamente de la vida en el centro.

En cuanto a las viviendas de nuestro alumnado suelen ser viviendas tipo piso, 
encontrándose estos en las inmediaciones del centro.

El nivel cultural de los padres es medio-alto, en general con estudios universitarios y en 
algunos casos bachillerato.

1.4. Indicadores Socioculturales

Los Recursos asistenciales y culturales con los que cuenta el centro en sus inmediaciones 
son buenos, contando con un polideportivo gestionado por el Ayuntamiento, el cual es 
usado en horario lectivo tanto para impartir las clases de Educación Física del centro como 
para realizar actividades que requieren un amplio espacio por el número de alumnado 
participante, ya que nuestro colegio no dispone de gimnasio ni de salón de actos.

La biblioteca del centro es un espacio de uso compartido con el barrio además de esta 
abierta al resto de población de la localidad. El asociacionismo está bastante arraigado, ya 
que hay creadas una asociación de vecinos que promueven diferentes actividades 
culturales a nivel de barrio. Cerca del centro encontramos un centro de salud, así como el 
hospital Recoletas (privado).

El centro cuenta también con un AMPA muy implicado y activo colaborando en las 
diferentes actividades organizadas desde el centro y realizando diferentes actuaciones que 
repercute de manera positiva en el alumnado.

Próximo al centro encontramos diferentes IES, así como un CAI.

 

 

CENTROS EDUCATIVOS DE LA ZONA

CENTROS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA ¿CAÑADILLAS¿

CEIP ¿FUENTE DEL ORO¿

IES ¿HERVÁS Y PANDURO¿

Líneas estratégicas

El centro debe especificar las líneas estratégicas establecidas para las características del 
entorno social, económico, natural y cultural definidas. 

Líneas estratégicas empleadas

Para conseguir que los alumnos y las alumnas del colegio, objetivo último de nuestro 
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Proyecto Educativo, desarrollen al máximo sus capacidades personales, es necesario que el 
centro cuente con un modelo claro de formación y convivencia. Estos dos ámbitos nos 
permitirán, al mismo tiempo que enseñamos adecuadamente, vivir en un entorno escolar 
cómodo y relajado, donde aprender no sólo a ser competente en determinadas áreas, sino a 
convivir con los demás y a esforzarse por ser mejores día a día.

Sin embargo, para lograr estos objetivos es imprescindible el apoyo del resto de la 
comunidad educativa. Fundamentalmente las familias. Sin su interés y su colaboración no 
es posible. Para conseguir estos objetivos, es necesario que el ámbito familiar conlleve 
unas pautas educativas en concordancia con los planteamientos escolares, participando de 
las orientaciones educativas que desde el Centro se ofrecen.

La gran mayoría del alumnado del colegio vive en entornos familiares que les permiten 
adaptarse a la vida del centro sin más problemas. Pero también existen algunos casos 
donde los problemas escolares y/o familiares requieren de una atención especial por parte 
de todos.

Por ello, el Proyecto Educativo y los elementos que lo conforman, han de ser lo 
suficientemente flexibles para poder adaptarse con garantías de éxito a la diversidad de 
capacidades, intereses y motivaciones que, influidas por las situaciones familiares 
particulares, tienen cada uno de nuestros alumnos y alumnas.

Para favorecer estos objetivos, el centro procurará:

 

§  Intervenir sobre el entorno del niño, sensibilizando a las familias para que participen en el 
proceso educativo de sus hijos.

§  Abordar el fracaso escolar desde la corresponsabilidad familia-escuela.

§  Facilitar al máximo todo tipo de experiencias escolares gratificantes y motivadoras, 
utilizando una metodología activa y participativa, tratando de evitar aquellas situaciones 
que provoquen fracaso y frustración.

§  Potenciar situaciones de aprendizaje de tipo práctico y adaptado a la realidad.

§  Estar siempre alerta ante los casos de alumnos o alumnas que presenten algún tipo de 
problema para detectarlo y abordarlo lo antes posible y propiciar su solución.

§  Prevenir el absentismo escolar en los casos que se presenten, haciendo un seguimiento 
de los mismos.

§  Crear hábitos de estudio y de organización de su tiempo de estudio, enseñando a los 
alumnos las técnicas apropiadas.

§  Establecer un clima de convivencia adecuado que permita aprovechar al máximo el 
tiempo dedicado al trabajo escolar y facilite el desarrollo normal de la personalidad del 
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alumno dentro del grupo, evitando

 

 

 

Respuestas educativas

Así mismo, el centro debe definir las respuestas educativas correspondientes, las cuales se 
derivan de las características del entorno y las líneas estratégicas establecidas.

Respuestas educativas definidas

Son medidas educativas los planes, programas, actuaciones, estrategias, procedimientos y 
recursos dirigidos a favorecer el aprendizaje, la participación y valoración de todo el 
alumnado en el contexto del aula, del centro y de la comunidad educativa.

Dichas medidas serán desarrolladas por el equipo docente y los profesionales educativos, 
con el asesoramiento y colaboración de los equipos de orientación y apoyo y la 
coordinación del equipo directivo.

Las decisiones adoptadas se revisarán periódicamente en colaboración entre las familias y 
los profesionales del centro educativo.

5.2.1.    Medidas de Inclusión Educativa promovidas por la Consejería.

Son medidas de inclusión educativa promovidas por la Consejería competente en materia 
de educación todas aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación común de 
calidad a todo el alumnado y puedan garantizar la escolarización en igualdad de 
oportunidades, con la finalidad de dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de 
aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado.

a) Programas y actividades para la prevención, seguimiento y control del absentismo, 
fracaso y abandono escolar.

b) Modificaciones llevadas a cabo para eliminar las barreras de acceso al currículo, a la 
movilidad, a la comunicación, cuantas otras pudieran detectarse.

c) Programas, planes o proyectos de innovación e investigación educativas para mejorar la 
calidad de la respuesta educativa.

d) Planes de formación permanente para el profesorado en materia de inclusión educativa.

e) Impulso de proyectos de transformación para mejorar la participación de la comunidad 
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educativa y la convivencia del centro.

f) Firma de acuerdos para el desarrollo de proyectos de mejora de la calidad de la 
enseñanza e inclusión educativa.

g) Promoción de campañas de sensibilización a la comunidad educativa en aspectos 
relacionados con el respeto a la diversidad y los derechos y deberes de todo el alumnado.

h) Programas para el fomento del conocimiento de la lengua y cultura del país de origen de 
alumnado extranjero en convenio con las administraciones competentes.

i) Desarrollo de programas, comisiones de seguimiento, protocolos de actuación y de 
coordinación dentro del acuerdo marco interinstitucional para garantizar una respuesta 
integral al alumnado.

j) Actuaciones de apoyo y asesoramiento al conjunto de la comunidad educativa realizadas 
por parte de las estructuras que forman la Red de Apoyo a la Orientación, Convivencia e 
Inclusión Educativa.

k) Fomento de los procesos de coordinación, de comunicación y participación entre los 
profesionales de los distintos centros, zonas y etapas educativas en las que desarrollan sus 
funciones.

l) Intervención por parte del Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria y del 
Equipo de Atención Educativa de Centro de Reforma de Menores. La Consejería competente 
en materia de educación podrá crear otros Equipos de Atención Educativa para el Alumnado 
con Trastorno del Espectro Autista, Alumnado con Discapacidad Visual o cuantos otros 
puedan determinar para responder a las características del alumnado.

m) Dotación de recursos personales, materiales, organizativos y acciones formativas que 
faciliten la accesibilidad universal del alumnado.

n) La Consejería con competencias en materia de educación podrá establecer medidas para 
la flexibilización del inicio de la edad de escolarización del alumnado con condiciones 
personales de prematuridad y/ o alumnado con propuesta expresa del equipo de transición 
de atención temprana con autorización de la familia o tutorías legales.

ñ) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades.

5.2.2.   Medidas de Inclusión Educativa a nivel de Centro.

Son todas aquellas que, en el marco del Proyecto Educativo del Centro, tras considerar el 
análisis de sus necesidades, las barreras para el aprendizaje y los valores inclusivos de la 
propia comunidad educativa y teniendo en cuenta los propios recursos, permiten ofrecer 
una educación de calidad y contribuyen a garantizar el principio de equidad y dar respuesta 
a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado.
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a) Desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

b) Desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

c) Desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en las 
diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en las 
etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria.

d) Programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento.

e) Distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

f) Estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos de 
aprendizaje de un grupo de alumnos del tipo: desdobles, agrupamientos flexibles, dos 
profesores en el aula o cuantas otras determinen en el ámbito de su autonomía.

g) Adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para garantizar 
el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de 
comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

h) Dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades complementarias 
y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de todo el alumnado.

I) Programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo atendiendo 
a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y estableciendo actuaciones 
que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se ajuste a sus características.

j) Medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro 
y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa

k) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades 
y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de educación.

5.2.3.   Medidas de Inclusión Educativa a nivel de Aula.

Las medidas de inclusión educativa a nivel de aula constituyen el conjunto de estrategias y 
medidas de carácter inclusivo que favorecen el aprendizaje de todo el alumnado y 
contribuyen a su participación y valoración en la dinámica del grupo-clase. Estas medidas 
deberán estar reflejadas en la práctica docente y contemplada en las propuestas 
curriculares y programaciones didácticas.

a) Estrategias empleadas por el profesorado para favorecer el aprendizaje a través de la 
interacción, en las que se incluyen entre otros, los talleres manipulativos, métodos de 
aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la 
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tutoría entre iguales, entre otras.

b) Estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado que favorecen el 
aprendizaje, como son el trabajo por rincones, la co-tutoria, la organización de contenidos 
por centros de interés, los bancos de actividades graduadas, uso de agendas o apoyos 
visuales, entre otras.

c) Programas de detección temprana de dificultades de aprendizaje diseñados por el equipo 
docente en colaboración con el Equipo de Orientación y Apoyo.

d) Programas de profundización y/o enriquecimiento que trabajen la creatividad y las 
destrezas de pensamiento para alumnado que lo precise.

e) Refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido a favorecer la 
participación del alumnado en el grupo-clase.

f) Tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y social del alumnado, así 
como favorecer su adaptación y participación en el proceso educativo.

g) Actuaciones de seguimiento individualizado y ajustes metodológicos llevados a cabo con 
el alumnado derivadas de sus características individuales.

h) Adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en el aula para garantizar el acceso al 
currículo y la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de 
comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

i) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades 
y hayan sido aprobadas o propuestas por la Consejería competente en materia de 
educación.

5.2.4.   Medidas Individualizadas de Inclusión Educativa.

Son actuaciones, estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha para el 
alumnado que lo precise, con objeto de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
estimular su autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como 
favorecer su participación en las actividades del centro y de su grupo.

Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales 
que trabajen con el alumnado y contarán con el asesoramiento del Equipo de Orientación y 
Apoyo, en el Plan de Trabajo y cuando proceda, en la evaluación psicopedagógica.

La adopción de medidas individualizadas de inclusión no supone la modificación de 
elementos prescriptivos del currículo siendo responsabilidad del equipo docente y 
profesionales que intervienen con el alumnado, el seguimiento y reajuste de las actuaciones 
puestas en marcha.

Requieren un seguimiento continuo por parte del equipo docente, coordinado por el tutor o 
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tutora del grupo con el asesoramiento del o de la responsable en orientación educativa y el 
resto de los profesionales educativos que trabajan con el alumnado y se reflejarán en un 
Plan de Trabajo.

a) Adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos especiales, 
materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad.

b) Adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y 
presentación de los contenidos, en la metodología didáctica, así como en los 
procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación ajustados a las características y 
necesidades del alumnado de forma que garanticen el principio de accesibilidad universal.

c) Adaptaciones curriculares de profundización y ampliación o los programas de 
enriquecimiento curricular y/o extracurricular para el alumnado con altas capacidades.

d) Programas Específicos de Intervención desarrollados por parte de los distintos 
profesionales que trabajan con el alumnado en diferentes áreas o habilidades, con el 
objetivo de prevenir dificultades y favorecer el desarrollo de capacidades.

e) Escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para alumnado que se 
incorpora de forma tardía al sistema educativo español y que así lo precise.

f) Actuaciones de seguimiento individualizado llevadas a cabo con el alumnado derivadas 
de sus características individuales y que en ocasiones puede requerir la coordinación de 
actuaciones con otras administraciones tales como sanidad, bienestar social o justicia.

g) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades 
y hayan sido aprobadas por la administración educativa.

5.2.5.   Medidas Extraordinarias de Inclusión Educativa.

Son medidas que implican ajustes y cambios significativos en algunos de los aspectos 
curriculares y organizativos de las diferentes enseñanzas del sistema educativo. Estas 
medidas están dirigidas a que el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en 
función de sus características y potencialidades.

La adopción de estas medidas requiere de una evaluación psicopedagógica previa, de un 
dictamen de escolarización y del conocimiento de las características y las implicaciones de 
las medidas por parte de las familias o tutores y tutoras legales del alumnado.

La implantación de estas medidas se llevará a cabo tras haber agotado previamente las 
medidas de inclusión educativa promovidas por la Consejería con competencias en materia 
de educación, las medidas de inclusión a nivel de Centro, a nivel de Aula y medidas 
individualizadas de inclusión educativa.

Requieren un seguimiento continuo por parte del equipo docente, coordinado por el tutor o 
tutora del grupo con el asesoramiento del o de la responsable en orientación educativa y el 
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resto de los profesionales educativos que trabajan con el alumnado y se reflejarán en un 
Plan de Trabajo.

Para la adopción de estas medidas, los centros educativos y las familias o tutores y tutoras 
legales del alumnado, si lo precisan, podrán contar con el asesoramiento de las estructuras 
de la Red de Apoyo a la Orientación, Convivencia e Inclusión Educativa que actuará a su vez, 
como mecanismo arbitral o de mediación para resolver las diferencias que pudieran 
producirse entre las familias o tutores y tutoras legales del alumnado y la Consejería con 
competencias en materia de educación.

a)   Adaptaciones Curriculares Significativas, Modificación de los elementos del currículo 
que afecta al grado de consecución de los objetivos, contenidos, criterios de evaluación, 
estándares de aprendizaje evaluables que determinan las competencias clave en la etapa 
correspondiente pudiendo tomarse como referencia el desarrollo de competencias de 
niveles superiores o inferiores al curso en el que esté escolarizado. Se podrán realizar en 
Educación Infantil y en Educación Primaria al alumnado que lo precise y así se contemple 
en su Dictamen de Escolarización. Estas adaptaciones podrán ser eliminadas cuando el 
alumnado haya alcanzado las competencias básicas que le permita seguir el currículo del 
grupo- clase en el que está escolarizado. La adopción de esta medida supone que la 
evaluación del alumnado hará referencia al nivel y curso seleccionado para la realización de 
la adaptación curricular significativa, siendo la Dirección General con competencias en 
materia de atención a la diversidad la que indique el procedimiento para hacer constar esta 
medida en los documentos oficiales de evaluación. Quedarán recogidas en el documento 
programático Plan de Trabajo.

b)   Permanencia Extraordinaria en una etapa. Con carácter excepcional, la Dirección 
General con competencias en materia de atención a la diversidad podrá autorizar la 
permanencia un año más de lo establecido con carácter general siempre que esta medida 
favorezca la integración socio- educativa del alumnado en las siguientes situaciones:

+ Permanencia extraordinaria en la etapa de Educación Infantil.

+ Repetición extraordinaria en la etapa de Educación Primaria.

La adopción de medidas de permanencia extraordinaria cuidará que no suponga un 
perjuicio para el alumnado de cara a su continuidad en el sistema educativo o el acceso a 
programas y opciones académicas de titulación y deberá contar con la conformidad 
expresa de las familias o tutores legales, informe motivado del equipo docente, dictamen de 
escolarización, informe de la Inspección de Educación y la resolución favorable de la 
Dirección General con competencias en materia de atención a la diversidad. Quedará 
recogida en el expediente del alumnado en los términos determinados por la Consejería con 
competencias en materia de educación.

c)   Flexibilización Curricular, Para alumnado con Alta Capacidad Intelectual que se 
considere adecuado para su la mejora de proceso de participación y aprendizaje.

d)   Modalidades de Escolarización Combinada o en Unidades o Centros de Educación 
Especial. Responde al derecho a la educación inclusiva para todo el alumnado y en todas 
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las etapas educativas, es el centro ordinario. La administración educativa podrá autorizar la 
modalidad de escolarización combinada, la escolarización en unidades o centros educación 
especial cuando los informes técnicos motiven de forma justificada que habiéndose puesto 
en marcha previamente todas las medidas y los medios efectivos para lograr la inclusión 
educativa, no ha podido lograrse porque las necesidades del alumnado son tan 
significativas que requieren una respuesta específica que no puede prestarse como 
medidas de apoyo en un centro ordinario, suponiendo ésta escolarización un beneficio para 
el propio alumno o alumna. La modalidad de escolarización combinada consiste en la 
matriculación del alumnado en un centro ordinario asistiendo en diversos momentos a 
unidades o centros de educación especial para recibir la respuesta que no pueda ofrecerse 
en el centro ordinario. Esta modalidad de escolarización asegurará la coordinación entre los 
dos centros educativos en los que se escolariza el alumnado

e)   Cuantas otras propicien la inclusión educativa del alumnado y el máximo desarrollo de 
sus potencialidades y hayan sido aprobadas por la Dirección General con competencias en 
materia de atención a la diversidad.

 

B. Jornada y Oferta Académica
La definición de la jornada escolar, la oferta de enseñanzas del centro, así como la oferta de 
servicios educativos complementarios, si los hubiese y aquello que defina la singularidad del 
centro.

Oferta de enseñanzas del centro

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Ofertas académicas ofrecidas en el centro

Ofertas Académicas

Tres años (LOMLOE)

Cuatro años (LOMLOE)

Cinco años (LOMLOE)

1º de Educación Primaria (LOMLOE)

2º de Educación Primaria (LOMLOE)

3º de Educación Primaria (LOMLOE)

4º de Educación Primaria (LOMLOE)

5º de Educación Primaria (LOMLOE)

6º de Educación Primaria (LOMLOE)

Jornada escolar

El centro debe indicar la jornada escolar que ofrece y los turnos establecidos para las 
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actividades educativas, los horarios de funcionamiento del centro que se muestran, son los 
registrados en Gestión Educativa.

Jornada

Jornada continua

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Diurno

Turnos

Diurno

Horarios registrado en Gestión Educativa

Tramo Hora de inicio Hora de fin Minutos que computa

PRIMERA SESIÓN 9:00 9:45 45

SEGUNDA SESIÓN 9:45 10:30 45

TERCERA SESIÓN 10:30 11:15 45

CUARTA SESIÓN 11:15 12:00 45

RECREO 12:00 12:30 30

QUINTA SESIÓN 12:30 13:15 45

SEXTA SESIÓN 13:15 14:00 45

COMPLEMENTARIA 14:00 15:00 60

Oferta de servicios complementarios

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Servicios complementarios

Servicio complementario Tipo servicio

Aula Matinal Servicio de comedor

Comedor de Mediodía Servicio de comedor

Singularidad del centro

En caso de existir, el centro debe detallar y especificar aquellos aspectos que definan la 
singularidad de la institución educativa.

Singularidad del centro
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No hay nada que destacaren este apartado.

C. Principios, fines, objetivos y valores
Los principios y fines educativos, así como los objetivos y los valores que guían la convivencia 
y sirven de referente para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión 
del centro.

Principios de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los principios en los que se inspira 
el Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los principios en los que va a incidir más para su consecución.

El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, 
reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser 
discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de 
asegurar sus derechos.

La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con 
lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida.

La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
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alumnado y la sociedad.

La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el 
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.

El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.

La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el 
marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de 
ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas.

La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.

La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
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legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los 
principios constitucionales.

La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Fines de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los fines en los que se inspira el 
Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los fines educativos en los que va a incidir más para su consecución.

El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o 
cualquier otra condición o circunstancia.

La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.

La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y 
el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible.

El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.
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La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que le 
rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

Objetivos y valores de la convivencia en el centro

El centro debe indicar los objetivos y valores que guían la convivencia dentro de la comunidad 
educativa. Esto implica definir los principios éticos, normas de comportamiento y metas 
relacionadas con el desarrollo de relaciones respetuosas, inclusivas y colaborativas entre 
todos los miembros del centro, establecidos en el Decreto 3/2008 de 08-01-2008, de la 
Convivencia Escolar en castilla-La Mancha.

Objetivos y valores que guían la convivencia

OBJETIVOS

Puesta en marcha y cumplimiento del Proyecto Educativo, así como de las directrices 1. 
establecidas por otros documentos y normativas que rigen la vida del centro.

 

Desarrollo de las programaciones didácticas concretándolas en unidades de trabajo con 1. 
actuaciones que faciliten el desarrollo de las competencias, la autoevaluación y el éxito 
escolar.

 

Ejecución seguimiento y evaluación de las líneas de actuación y medidas de mejora 1. 
derivadas de la evaluación externa, incluida la evaluación diagnóstica, y de los procesos 
de evaluación interna.

 

Colaboración, participación e implicación responsable de todos los miembros de la 1. 
comunidad educativa.

 

 

 Formación y talleres en el centro para profesores, padres y alumnos/as.1. 
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Crear un clima de convivencia adecuado que favorezca las relaciones entre los distintos 1. 
miembros de la comunidad educativa.

 

Apertura del Centro a su entorno en dos grandes actuaciones.: facilitar el uso de los 1. 
espacios a los distintos colectivos, asociaciones¿y hacernos eco de situaciones de 
riesgo como absentismo, acoso, violencia de genero¿ que requieren la coordinación con 
PTSC, servicios sociales¿y el establecimiento y difusión de protocolos entre los 
miembros del claustro y el consejo escolar.

 

Transparencia en la gestión económica y administrativa optimizando los recursos.1. 

 

Fomentar la inmersión lingüística en nuestro centro en lengua inglesa y dotar los 1. 
espacios de decoración y elementos que la faciliten.

 

Uso de metodología STEAM en el desarrollo de actividades a nivel de centro y a nivel de 1. 
aula.

 

Usar las tecnologías de la información y comunicación, como una herramienta de 1. 
acceso a la alfabetización, conocimiento e investigación, que modifican la metodología 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje, para adaptarla a una sociedad en continuo 
cambio y renovación.

 

Llevar a cabo metodologías activas que favorezcan el proceso de aprendizaje de nuestro 1. 
alumnado.

 

Adecuar los diferentes espacios teniendo en cuentas las necesidades del centro y de 1. 
nuestro alumnado.

 

14. Colaboración estrecha con la AMPA del centro facilitando cualquier iniciativa que 
favorezca al alumnado.¿
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15. Aprovechamiento de las características especiales del patio de recreo para la creación 
de huertos en las diferentes zonas así como para el desarrollo de diferentes actividades y 
juegos.

 

16. Generar espacios en el centro que fomenten el aprendizaje significativo a través de la 
experimentación e investigación.

 

 

17. Favorecer una escuela que fomente el pensamiento crítico del alumnado siendo 
capaces de tomar decisiones responsables a lo largo de su vida.

 

18. Fomentar la participación del profesorado en diferentes acciones formativas y 
proyectos de innovación que redunden en su práctica diaria, así como en el centro.

 

Fomentar la lectura como elemento de disfrute y desarrollo de las capacidades críticas y 1. 
creativas, para lo cual nuestra biblioteca escolar desempeña un papel como centro de 
recursos que invita a nuestros alumnos a la investigación y de innovación educativa para 
el profesorado.

 

Estos principios serán la base para llevar a cabo la labor educativa y contribuir al proceso de 
enseñanza aprendizaje en colaboración con las familias.

 

 VALORES

 

Los VALORES que guiarán la convivencia en el CEIP Fuente del Oro teniendo en cuenta los 
principios que son la base del centro son:

 

-PAZ- Prevención de conflictos y resolución pacífica de los mismos.

 

-RESPETO Y TOLERANCIA- Promoción de actitudes de respeto y tolerancia hacia los 
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derechos humanos, así como de conservación y mejora del entorno.

 

-SOLIDARIDAD- Hacia quienes necesitan nuestra ayuda.

 

-HONESTIDAD- En todas nuestras actuaciones.

 

-ESFUERZO- En el trabajo, considerando el orden, la disciplina y la constancia como 
elementos indispensables en el aprendizaje.

 

-CREATIVIDAD- No en la búsqueda de artistas, sino en el desarrollo de sus propias 
capacidades en grado máximo para sacar lo mejor de sí mismos.

 

-RESPONSABILIDAD- De cada uno de nuestros actos y de las consecuencias que de ellos 
se puedan derivar.

 

 

D. Desarrollo de los principios
La concreción curricular y el impulso y desarrollo de los principios, objetivos y metodología 
propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, 
incidiendo en el análisis y en la adopción de medidas necesarias para compensar las 
carencias en los aprendizajes competenciales.

Criterios comunes

 El centro debe indicar los criterios comunes para la realización de las programaciones 
didácticas.

Criterios comunes establecidos para la realización de las PPDD

Las programaciones didácticas concretan los currículos establecidos por la Administración 
educativa y corresponde al Claustro fijar y aprobar.

Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y 
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evaluación de cada área del currículo.

Serán elaboradas, y en su caso, modificadas por los equipos de ciclo y aprobadas por el 
claustro de profesorado.

El currículo de las áreas publicado mediante los decretos de currículo, establece los 
elementos fundamentales para las programaciones didácticas, que deben respetarse en 
todo caso.

En uso de su autonomía, los centros docentes podrán desarrollar y complementar el 
currículo mediante las programaciones didácticas de las áreas.

 Las programaciones didácticas de las áreas se elaborarán de forma coordinada entre los 
diferentes equipos de ciclo, según los criterios, pautas y plazos establecidos por el Claustro 
y por la Comisión de coordinación pedagógica.

Materias

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa. En caso de no 
ofertar materias propias debe indicarse No se oferta.

Materias ofertadas por el centro

Curso Materias ANNO

Tres años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Tres años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Tres años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Tres años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Tres años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cuatro años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cuatro años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cuatro años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cuatro años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cuatro años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cinco años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cinco años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cinco años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cinco años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cinco años (LOMLOE) Religión Católica 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023
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2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación en valores cívicos y éticos 2022

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

Ámbitos

El centro debe detallar los ámbitos que se contemplan dentro de las programaciones 
didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos y áreas de estudio 
que se abordarán en cada uno de ellos. En caso de no ofertar ámbitos propios debe indicarse 
No se oferta.

En caso de que se contemplen Ámbitos, indique en que cursos

Campo NO obligatorio por registrar

Materias propias
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El centro debe especificar las materias propias que se contemplan dentro de las 
programaciones didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos 
curriculares específicos que se impartirán en cada una de ellas.

Materias propias y nivel de enseñanza aplicado

Campo NO obligatorio por registrar

E. Respuesta a la inclusión
Criterios y medidas para dar respuesta a la inclusión y a la atención a la diversidad del 
alumnado en su conjunto, la planificación de la orientación y tutoría.

Medidas de inclusión

El centro debe seleccionar las medidas de inclusión que establece el Decreto 85/2018, de 20 
de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, y la Orden 166/2022, de 2 de septiembre, por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Debe eligir al menos, una medida obligatoria en la que se ponga mayor énfasis.

Medidas de inclusión establecidas por el centro

El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 
las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en 
las etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y 
Segundo de Educación Secundaria Obligatoria.

Programas de diversificación curricular.

El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 
de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 
flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su 
autonomía.
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La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 
administración con competencias en materia de educación.

Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de 
movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
todo el alumnado.

Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y 
estableciendo actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se 
ajuste a sus características.

Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 
oportunidades y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de 
educación. (Nota: En caso de marcar esta medida, esta  debe ser concretada en el 
apartado "Particularidades"). 

Medidas de orientación

El centro debe elegir las medidas de Orientación que establece el art. 4 Decreto 92/2022, de 16 
de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Medidas de orientación académica, educativa y profesional del centro

La acción tutorial.

Apoyo al proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación desde un enfoque inclusivo.

Prevención del absentismo, fracaso y abandono educativo temprano.

Mejora de la convivencia a través de la participación activa de la comunidad educativa.

Coeducación y respeto a la diversidad afectivo-sexual.

Orientación en la toma de decisiones para el desarrollo académico, educativo y 
profesional.
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Transición entre etapas y procesos de acogida a los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa.

Relaciones con el entorno y coordinación con otras estructuras, servicios, entidades e 
instituciones.

Procesos de innovación, desarrollo tecnológico e investigación.

Apoyo y asesoramiento al equipo directivo, órganos de gobierno y coordinación docente.

Acción tutorial

El centro debe seleccionar las medidas de Tutoría que establece el art. 5 Decreto 92/2022, de 
16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Actuaciones en el ámbito de la acción tutorial en el centro

Facilitar la inclusión y la participación de todo el alumnado en su aula, en la dinámica del 
centro y en su entorno socioeducativo.

Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje.

Fomentar el desarrollo de estrategias, planificación y hábitos de estudio, así como al 
desarrollo de la autoevaluación sobre los propios procesos de enseñanza-aprendizaje.

Desarrollar actitudes positivas hacia sí mismos, fomentar la autoestima, el 
comportamiento responsable, la capacidad de autorregulación y la autonomía en el 
conjunto del alumnado.

Desarrollar habilidades sociales, de resolución de conflictos, de cooperación y de 
comunicación.

Sensibilizar y fomentar en el conjunto del alumnado actitudes de tolerancia, solidaridad, 
prevención del acoso y ciberacoso escolar, así como la prevención de la violencia de 
género, el respeto a las diferentes identidades, orientaciones sexuales y a las personas 
con discapacidad.

Fomentar hábitos de vida saludable, la educación afectivo-sexual, el uso seguro de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, la prevención de conductas de riesgo 
y la gestión responsable del ocio y el tiempo libre.

Contribuir a la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos, los 
derechos de los animales, el medio ambiente, la economía circular y el desarrollo 
sostenible.
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Favorecer la toma de decisiones y la orientación académica y profesional desde la 
perspectiva de género.

Fomentar el desarrollo de las inquietudes culturales e intelectuales.

Favorecer la coordinación y colaboración con las familias a nivel individual y grupal.

Garantizar la coherencia educativa y la coordinación de la persona responsable de la 
tutoría con el Equipo Docente que interviene en el grupo.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación.

Particularidades

El centro debe indicar aquellas particularidades sobre respuestas a la inclusión. 

Particularidades del centro

Campo NO obligatorio por registrar

F. Líneas básicas de formación 
Las líneas básicas para la formación permanente en el centro

Ejes formativos del centro

El centro debe definir las líneas básicas para la formación permanente, proporcionando y 
especificando los ejes formativos del CRFP que se consideren más relevantes para el contexto 
educativo del centro.

¿Qué ejes formativos del CRFP establece el centro?

Programas CLM

Justificación: Desde el Aula del Futuro con la que cuenta el centro, se promueve el 
pensamiento computacional para la realización de diferentes Situaciones de 
Aprendizajes promoviendo además entre el alumnado la alfabetización digital.Además , 
participamos en un PIE cuya temática versa sobre el Aula del Futuro y los ODS.

Transformación digital

Justificación: Unas de las principales líneas formativas está en relación con el Aula del 
Futuro y las aulas virtuales. Desde el centro apostamos por el uso de metodologías 
activas teniendo siempre presente la metodologías STEAM.
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G. Planes de desarrollo
Los diversos Planes que se desarrollan en el centro conforme a la normativa vigente y en el 
ejercicio de la autonomía del centro.

Plan de Mejora

A continuación, se presenta el plan de mejora que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de Mejora en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de mejora

No ha registrado Plan de mejora en Documentos de Gestión de Centros.

Igualdad y convivencia

A continuación, se presenta el plan de igualdad y convivencia que tiene registrado en 
Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se 
mostrará el mensaje "No se ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de 
Gestión de Centros".

Plan de igualdad y convivencia

No ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de Gestión de Centros.

Plan digital

A continuación, se presenta el plan digital que tiene registrado en Documentos de Gestión de 
Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se 
ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros".

Plan digital

No ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros.

Evaluación interna

A continuación, se presenta la evaluación interna que tiene registrada en Documentos de 
Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el 
mensaje "No se ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros".
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Evaluación interna

No ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros.

Lectura

A continuación, se presenta el plan de lectura que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de lectura en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de Lectura

No ha registrado Plan de Lectura en Documentos de Gestión de Centros.

Otros planes, proyectos, actividades, etc.

A continuación, se presentan los Otros planes, proyectos, actividades, etc que tienen 
registrados en Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún 
documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se han registrado Otros planes, proyectos, 
actividades, etc en Documentos de Gestión de Centros".

Otros planes, proyectos, actividades, etc

No ha registrado Otros planes, proyectos, actividades, etc en Documentos de Gestión de 
Centros.
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